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Declaraciones

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

1.- El ~Municipio. declara que:

HALACHO _

ADlFAlSMtHAl.ACHO-YUCI2OlS./' ~

CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES ti
LOCALIDADYMUNICIPIODE .

HALACHO, yucA'rI...wuNTAA4rENTO
-TftO~.MUNCIM.L

2015.2011

Contrato de prestación de servicios Que celebran por una parte el Municipio de HALACHO.YUC~.c:"YUc-.TAN.
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. ERNESTOCHIM MUTy el Secretario Municipal
el C. ENRIQUEDEL CARMENORTIZCAUICHcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara .EI Municipio. y por la otra parte: el ING. SEBASTlAN
CARRILLO PEÑAal que se denominara ~EI Contratista-. representado por el mismo en su carácter de
PROPIETARIO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polmco del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONOO OE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HALACHO sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(1.ASIGNACION DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2" ~EIContratista. declara que:

2.1.' Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como pro~
registro federal de causantes. 2015 - 20111

HAlACHO, YUCATAN.
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301,3F4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne tas condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organ~zaci6n y elementos suficientes para obligarse a la eje<:ución de los trabajos relativos a la
elaboraCión de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.
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HALACHOMunicipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

2.7.-5e acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

ADIF AlSMlHALACHO. YUCf2015-01

CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

HALACHO,YUCATAN~~

2.5.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de consldI~
todos los factores que intervienen en su ejecución; ~

H. AYUNTAMIENTO. . . . mo~~.MUNICIPAl.
2.6.-8aJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en mnguno~5 _2018
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados ~o, YUCATAN.
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

3,- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

• .,ttINTAMIf.I't
• :l:";:"ARJo MVMel
?J1S-201B
'<;HO.~

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose obseNar lo siguiente:

\

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y una copia, una para "El Contratista" por la
supeNisión de la obra;

C}.-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que __ ~

contesta. r"l
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:. ~l

e LAUs ULAS ,",,~s=AM'E
2015.201.

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" 'leste se obliga~~I'fUCATAN.
para "El Municipio., hasta su total terminación. de acuerdo con las especificaciones de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; .CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN LOCALIDAD YMUNICIPIO
DE HAUCHO, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 109,096.26 (son: ciento nueve mil noventa y seis pesos 26/100 m.n.) NOTA: DE ACUEROOALARTIctJLO
9 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DEL "'A. LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBlES DESTINAOOS A.CASA.
HABlTPClóN. ES EXCENTO AL IMPUESlO DEL VALOR AGREGADO.
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HALACHO
ADIFAlSl\.lIHALACHO- YUCI20J 5'()7

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE PISOS FIRMES EN

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
HALACHO, YUCATAN.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de •• - ~
días naturales por lo que _Melcontratista" se.obliga a iniciar las ob~as objeto de este contrato el día .,
del mes de oetub!e del ano 2015 y a conclUlr1asa mas tardar el dra 11 del mes de noviembre del ai'i V
2015 de confonTlldad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. - .

H. AYUNTAMIENTO
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- .El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legMTo~ .M=PlU
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fec~HO VUC"'T~
inicio de los trabajos sei'ialada en la Cláusula Tercera de este contrato. • ..1_....\
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el ,' __'11
presente contrato para que "El ContratistaM realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ¡~..-
oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de 'H.. ••Y\INiAMIEJ
construcción así como el inicio de los ~.,~'tí"'i\\O"",uN
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su --' 'Z.i1H~- 201
caso y demás insumos. ';--.N..o\.Cl-\o. 'fue

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a [a Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en [a inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. fos pagos. por [a ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio •• fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones.
contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

H. AYUNTAMIENTO
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas ?l'lESIDEHCIA MlMtCrm
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 'W ~. 2011...........-ru. YUCATAN,.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si

Página 3 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALACHO
ADJFAISMlHALACH()' YUCJ2015-07

CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

HALACHO, YUCATAN.

transcurrido este plazo ~ElContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reClamaCi."- ~

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso ,.J
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar ¡r
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una ~~~)i~@NTO
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuest~
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas e~e~
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Qu~gn ;fA,.,.
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio~. .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contJ'ato.- ~EI Contratista", a ,fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que ~EI
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

1~~\
.~~I

No AYUNTAM:ENto
~~.:tlt:íAr.IO M\,!NICIf'A

ZO!U.2018
~i¡Y.ACHO.YUC~Nf

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

•,l. AYUNTAMIENTO.fSlIENClA MJMCIl"AI-
2015-2018
•.• r,HO, YUCATmNovena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún

no ejecutadOS conforme al programa pactado, aJando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor. .,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha (\' I
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción. para '1
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra I

responsabilidad en Que hubiere incurrido .El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, .El
Contratista~ dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municip¡o~ lo
notifICará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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HALACHO

AD/FAlSMlHALACHO ..YUC/lul 5-07

CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN
LOCALIDAD Y MlJNIClPIO DE

HALACHO, YUCATAN

MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

d) .•la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
feCh~.d~publicación de I~Srel~tivos ~e pr~ci~s aplicables a~ajuste de costos que se SOlicite.,.. -~
MU~ICIPIO•dentro de tos veinte dtas hábiles sigUIentes. resolvera sobre la procedencia de la petició 1
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ~

H. ~YUNTAMIENTO
l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; TBnfIEIIOMUNICIPAL

2015~ 2018
11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de~'8l'tP.YUCATAN.
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el ¡'~._~
presente contrato; .i ~.: !tt\

"\.t] ~ t

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la \\ .•~- '~.1I,1
actualización de costos de los mismos. ~. ;',-:i~E

. .?:".mo MUNI~
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: "~.' .~ - 2018

...•..•.'... ). ':'1JC.qr•••••.

a)." Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bj." Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

cj ...los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

,,-'-l{~<el
Para tal efecto. MEI Contratista" notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos H.AYUNTAMIENTO
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio- verificará dentro de cinco I"flElIOeiClAMUNlCIl"AL
días hábiles siguientes. la ~onc~us¡ón ~e los mis~~s. ~n los tér~inos de co~trato: Al fina!izar la IW.A~'-~~TAN.
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, -El MUniCIPIO procedera a su recepción fíSica, medIante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, -El MunicipIO. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sef'ialan:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

HALACHO
ADIF AlSMlHALACHO- YUC120 15-07

CONSTRUCClON DE PISOS FIR..\1ES EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

HALACHO, YUCATAN,

a).• Cuando -El Municipio. detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo paetal~
cubrirá a -El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados. . 't

• •
b).- ~ando sin estar term.inad~ la totalidad de 10~trabajos ~.a juicio de -,ElMunicipio- existan tra l
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su rece~i~QO
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente. ttsOflEflO~~~~~~1i

2015-20HI
cl.- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -El Contratista- convengan en dar por ~YUC"T"'N.
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en [os términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de -El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Es facultad de -El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -E
Municipio.,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio- y a cargo de -El Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas .Ias garantías otorgadas por "El
Contratista".

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer e[ proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto .-~.
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las {, .,
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista-. Previamente a su intervención en tos trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la H.AYUNTAMIENTO
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. "~E5=~=IW.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio"fAlAOiO.YUCATAN.
de representante de -El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senalados.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación
haga -El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

e~- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiciaL
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Municipio de HALACHO
ADIF AISM/HALACHO. YUC120J 5-07

CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

HALACHO, YUCATAN.

Contrato No.
Nombre de la Obra

Décima segunda .• Relaciones de 4El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista'", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista'" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de '"El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio. cualquier cantidad Q~~
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ~,

Décima tercera.- RespOnsabilidades de -El Contratista'".- '"ElCOntratista'" será el único responsabled~1
ejecuci6n de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el cqe~9:ffi(T, <!'
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su rep~D ~~~~2.
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará pObIE _2018
cuen,~ ~E~Co~tratista.• sin que ten,ga derecho a retribución adicio~al alguna por ello. En este ~!f!.IP, YUCATA~I'~~<j>
MunicIpIo I SI lo estima necesariO, podrá ordenar la suspensIón total o parcial de los trabajos ; ~~ !
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo ~ ..••~i!?p'
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. . .,.

H. AY\JI'lTAMiENT
~ ~!.:tl\:íAfIlO MI,;NlCll

ó:tH5 - 2018
t'.\:.ACHO, YUCAT!

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de lOs trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

,>

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los,1
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los ¡
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El MunicipiO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 96(cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -B Contratista";

(1)
H. ",YUNTAMrENTt
""DIDfNClA MUNICfpo

2015 - 2018
HAlACHO, YUCATA!

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la feeha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
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HALACHOMunicipio de

Contrato No .
Nombre de la Obra

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipjo~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

ADIF AlSMlHALACHO- YUC/20 15.()7

CONSTRUCCION DE PISOS FIR.\;ffiS EN
LOCALIDAD Y MUNICIPrO DE

HALACHO, YUCArAN. -en una cantidad i~ual. ~12/O?O (dos al millar) del import~ d.e los trabajos queno se ha,yan realizadO.'
la fecha de termlnaClon senalada en el programa multiplicada por el numero de dlBS transcurri i
de~d~ la fecha. de u:rminación pro~.amada hasta el momento en que los trabajos Queden concluid 'if.J
recibidos a satisfacción de .EI Municipio., ¥

H. AYUNTAMIENTo

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las d=O.~lJHft/N.L
motivadas por caso fortuito. o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Muni~P'fo. ~t
seaImputablea -ElContratista-. J.H.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EJContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos cQrrespondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

•

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio~ sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Quese cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista. quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio8

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

H. AYUNTAMIENT\
~fSllaEHClA MUNlCII

2tl15 - 2tl18
"'o\lACHO. Yl!CATA

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- $i "El Municipio" considera Que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
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escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a suder.-~
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se reso
consider~ndo I~s argu~en~s ~ pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse de ' V
de los quince dlBS hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y ~AMIE
Y a su vez notificarse a ~El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. quJQiMftllMUH HTo
efecto se haya previsto. ~}tjlS-2018

CHa, YlJCATAN

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EI Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a ta fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

MEIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio •. en un plazo de cinco dias hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava.- Trabajos e.rtraordinarios.- Cuando a juicio de "£1 Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio- estará facultado para ordenar a "El ContratistaM su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El MunicipioM

considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
bl y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la

el>
H. AYUNTAMIENTO

""BIDENCIA MUMCINl
2015 M 2018

t-WACHO, YUCATAN.
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determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EtMuniCiPiO•• '-~'.
conducente en un plazo no mayor de 15 {quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuer ¡
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Cohtratista~ se obliga a ejecutar I .l
trabajos extraordinarios confonTle a dichos precios unitarios. ~

H. AVUNTAflA:ENTO
e).- En el ~S? de que ~.EIContratista- no presente oportunamente la proposición d~ precios a q~50_~~~I~ L
refiere el mClSOdl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados preci~HO. 'fUe'T
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista~.

En este caso. ~EIContratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMuniCipio. para fonnular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio. dará a ~EIContratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos '1 sus espeCificaciones '1 los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio~ detenninase no encomendar a ~"ElContratista. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios portercera persona:

Si ~EIMunicipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

'.-;:"..a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~ \
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente '1 por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días nabJrales H.AYUNTAMIENTO
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -EII"I'lBID!'HClAMlJNICll"It.L
Contratista- o la que ~EIMunicipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al ~.~
programa correspondientes. ' :TAN.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a ~EIContratista., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EJMunicipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

imponer a ~E1 Contratista- las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista

R

el cumplimiento del contTato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. .,--~

En cual~u.ier caso de ampliación de plazo, este ~o po~rá ser mayor B.I 25 % (veinticinco por ciento) ~\
plazo originalmente pactado en el programa de ejecucIón de los trabaJOS, que debidamente firmado p ~
las partes, forma parte integral de este contrato. '.

H. AYUNTAMle
b) "'- • . !ftOItalO MUNlcl.~nye!1.io adicional de ampliación de ~c:'nto:Dentl"?.d~1presupuest'? autonzado y bajO~1S. 2018
responsabilidad, por razones fundadas y expliCitas "El MunicIpIO- podrá modificar Jos contratol!l4U!OHO, YUCATAN.
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del,
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio •. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI Contratista"" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EI Contratista •.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ""El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI Municipio",

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Ii.AYUNTAM1ENTO
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. "IlES~ ~

. I . . d 4~lACHo, YUCATAN.Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista. dec ara ser mexIcano y conviene. aun cuan o
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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P
PROPIETARIO

por "El Municipio"

El presente contrato se firma en la localidad de HALACHO.Municipio del mismo nombre, Estade de
Yucatán el día doce del mes de octubre del ano 2015)

C. ERNESTO CHIM MUT

~v&wlf
:LORENzOAN HERRERA
TESORERO MUNICIPAL 1-1,AYUNTAMIENTO

TESO~910 MlHC¡I"AI,
20Hi -2018

.•.• #~I-I('l. vUC",TAH.
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MuniCipio Oe HALACHO

Declaraciones

Contrato No.
Nombre de la Obra

1.- El "Municipio. declara que:

I3JFAlSMfHALAClK>.YUCI2015-08

CONS'mUCClON DE TECHOS FIRMES
EN LOCALIDAD Y MONIClPJ) DE

HAlACHO. YUCATAN

¡;-'.
Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Muniapio de HAtACHO.~ ::t:::
travéS de su Ayuntamiento como- autoridad competelte para el ejercicio det Poder - - iJ" ~
representado en este acto por su Presidente Municipal C. ERNESTOCHIMMur y el secretario MuZII ~
el C. ENRIQUEDEL CARMENORTIZCAUICHcargos que por ser públicos no es necesario ~ ~
quienes en ~ sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: el ING.~5.at.
CARRIlLO PENA.al que se denominara "El ContratistaM, representado por el mismo en su ~ ~
PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y dáusulas siguientes:

[I.INVlTACION RESTRINGIDA

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL RAMO 33,

1.L~1 .Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento. le ~
Suscnblr conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Aymtamiento. 11
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la '1
prestación de los servicios públicos. _

H. •••~
1.2." Que el oosto total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ,ft€SClecJA lIUCIw.

2015-201&
HALAaio. 'ltJC.<rN<

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este oontrato en el Palacio Municipal de HA1.ACHO sito
en domicilio conocido, palaCio municipal.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5 .• Será exclusivamente responsable de;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.- '"ElContratista~ declara Que:

2.1 .•Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su .
registro federal de causantes.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301-3F4

2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943A X 131 y 133 COL CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yueatán;

2.4.• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos SUficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ':'
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Ob:i"'PERADO'
contrato. \ '-'

-_ FAlSM •
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CONSTRUCClONDE TECHOS FIRMES
EN LOCALIDAD YMUN1CJP1O DE

HALACHO, YUCATAN

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar ~
todos los factores que inteMenen en su ejecución; ~

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ni~-~
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y 5ervicios Relacionados I
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios COnexosdel Estado de yueatán y el 94 de la fJ
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. .

~ .."YUNTAMtEH1O

2.7.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numera¡gB~
declarad6n de .~I Contrati!t8~ vara que formen parte integral del mismo. '-',~lI.CJ.lO. YUCATNL

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

3.-Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspond~""'~
Ley de Obra Pública y Servicios COnexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; 11

.l

b).- Debera de contar con un original para -El Municipio" y una copia, una para "8 Collbatista- por la
supervisión de la obra;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
obligaciones concertados en este contrato y será el instnJrnerm) que permita a:la
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaña de la Contraloria General del ~8
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante ~j,&.N.
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contratD.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -8 Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de k)s
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en e4sitio t1elos trabajos, debiéndose obseNM 10siguiente:

CLAUSULAS

Expuesto 10anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

•

"'AYUH1llMlamJ
sa:.REIAEIC ~

3:J'!5-2D18
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es~pla ~ -=~
de $ 366,808.00 (trescientos sesenta y seis mil ochocientos ocho pesos 00/1.00 nutu 't:I"'lI"'_UV J .

___FAISM

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a "8 Collbalista- y este se obliga a realizar
para"B Municipio., hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa Y PresuDUesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; "CQNSTRlJCCI)N DETECHOS FHoIES ENlOCALIlAD Y ••.•••1CI'lO DE
HALACHO, YlJCATAN

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstandas de cada caso: número.
clasificación. fecha, descripci6n del asunto. causa, solución. prevención. consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su caso. a la nota que se
contesta.
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CONSlRUCGON DE TECHOS FIRMEi
EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

HALACHO. YUCATAN

NOTA: DE ACUERDO AL ARTiCULO 9 FRACCIÓN 11DE LA LEY Da. NA. LA PRESTACIÓN DE LOS SEfMClOS DE CClNSTRl.aXJN DE
JNMUEBlES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, ES EXCENTO AL IMPUESTO Del VALOR AGREGADO.

....r~
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -30"' lB' ,~~. . ,
dlas naturales por lo que "el contratista. se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el día 16 ~ - ,.~
del mes de octubre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 16 del mes de noviembre del año ~_.
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. :~~~~=cif~

____ :';15-1.01.8
-,:"!...,:.':HC. Y"iX"';",~X

(OPERADO)
FAISM

Quinta.- Anticipos.- Para la realización de esta obl'a no se otorgara anticipo.

. '":"'~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
;': .¡~jt.!~l\fro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
:;l,~~~:
'. ""':.'('75;;'
~"'~~~ estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como ace.ptación de los traba~ ya que

'_"f'..;¡,r:.D.,~E~iCiPiO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOSfaltantes o mal ejecutadOs
¡:..¡FTAPiA ~j~OS indebidos.
'~':i5-2a'!8

'..., v: )CA fAK

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que .El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, oontadoS a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar~~ ~
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: g, .
a).- .EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio"la estimación acompa- I .
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números gen~A.\l~
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los jli~ M'~
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de oorte;2Ia~5-20;~
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las esti~. Y~.:Ct.::-X/.
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación
se dará por autorizada.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resutten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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l3IF AJSMJHAL\OfO- YUCI2OIS-08

CONSllUJeaON DE TEOiOS FIRMES
EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

HALACHO, YUCATAN

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que MEI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Octava.- Ranza de garantfa del anttclpo.- Noaplica. H.AYUNTA.V?ITO

"'3!!l2=""'OC_~20~5 - 2018
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los ~if~'t"¡\_1rrl 'vJ
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será: promovida por -El Municipio-, a solicitud escrita de MEICentralista- la que se
deberá acompaflar de la documentación

Séptima.-Aanza de cumplimiento del contrato.- MEIContratista., deberá presentar a .E1 MunicipioM,
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos,
una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por cientol del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de M8Municipio-. y/o
cheque cruzado a favor del MMunicipio".

Si MElContratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer ¡::x;¡rescrito la redamación. Si
transcurrido este plazo MEIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por MEIContratiSta. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

(OPERADO\
~... FAISM I
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de awefdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato_

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, pelTll8necerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los pOrcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efecbJarse mediante oficio de resolución que aaJerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en e+hdk:e
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio •• no se enwentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos confOfTnea Josprecios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la mutticitada;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimaJá..~ la
aetualizacián de costos de los mismos. {~'\

Laaplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo s;gu;ente: ~I
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los ~,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no ImPlrtábféii~
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido. ..~. YUCA!AN.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para k>s
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión '1ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
I'~sentaeión '1apertura de pn)pOSfciones.

13JFAlSMIHAU..OiO- YUCI20I S.Q8

CONSlRUCCION DE TECHOS FIRMES
EN LOCALIDAD YMUNlC1P1O DE

HALACHO. YUCATAN

comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá de 20 (veinte) días hábiles si~ientes a la ~~
fecha de pub+ieadón de- los reIatiYos de precios aplicables at ajuste de costos que se solft:ite. ~.-.
MU~iciPjO-.dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sObrela procedencia de la petición. [.-

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ~)

l." La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ~ ""lO ••••••••••
11.-la. revisión por grupo de precios, Quemultiplicados por sus correspondientes cantidades de"'fd~Mif.i'1:~
por e:recutar. representen al menos e+ochenta por ciento del importe ttl'taI det fattante paetado _en et
presente contrato;

Para tal efecto, "B Contratista" notificará por escrito a -El Municipio- la condusión de los trabajos •
adjuntando el ftn;qu"" de ob'" (concentrado de estimaciones)~ Mun,,;p". verificará dentro de cinco •
dias hábiles siguientes. la conclusi6n de Tos mismos en los términos de contrato. /JJ finafrzar la' f ..•
verificación. en un plazo de diez días hábiles, -a Municipio- procederá a su recepción ñsk:a. mediante el
levantamiento del acta correspondiente_ Transcurrido dicho plazo. sin Que ocurra lo anterior se tendrán " .
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio-, .~A.'tUNfMW:~-Independientemente de lo anterior, "8 Mun)ejpio. efectuará .recepciones pa~1es de trabajoS en los -41::-¡..=
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requISitos que se señalan:

(OPERADO)
--....FAISM
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l3JFA1SMIlWJ\CHO- YUCJ2OI5-08

CONS"IRUCCION DE TECHOS FIRMESENLOCALlD~~:._~~;
a).- Cuando ~EI Municipio. detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado .•J ~
cubrirá a "El Coimatista" el it¡."m~delos babajos ejecutados. ..,

. H.Ant<r:AMIEmo
b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~8 Municipio. existan ~~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectlJarse su ~ •.~
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente. TNl,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
respoilSabitidades debtdame¡tte comprobadas, para con "'El Municipio- Y a caTgOde as Cu¡tratista*, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "8
Contratista".

Décima primera •• Supervisión de los trabajos.- ~8 Municipio~. a través de los representantes Que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
COlmato y dar a "'Et CUllbatista", poi'" escrito, fas instrucciones que estime pet'tittell'tes retacitwadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~8
Municipio~.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y ~EJ Contratista" convengan en dar por terminado
a¡¡ticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las ~
convengan conforme lo establecido en este contrato. .~

d)." ~uando ~EI M~n!C~piO" ,;scinda. ~l ~on~to e.n I~S ténni~os de la cláusula ~cima sexta,la
parcial quedara a JUICIOde El MuniCIpIo" qUien liquidará el Importe de los trabajOs que decida

"'A~
e~. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lod~~~~
fa resotución judiciat. ~.~ ----=
En todos los casos de recepción parcial, excePtuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

(OPERADO)__ FAlSM

Es facultad de ~8 Municipio", a través de sus representantes, realizar la i'lspea::ión de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares
de adqUisición o fabricación.

Por su parte, "8 Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quaen deberá ••
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anterionnerlte. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "'El COI'lb'ati5t:a".Pieriame"'!e a su itltei'elld6" en tos babajos, deberá 'Ser aceptadv por- -el
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "8 Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.
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Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista'" con sus trabajadores.- '"El Contratista'", como1iAUofo.!
empresano y patrón def personal que emptea con 1llOÜVOde los trabajos det presette COlmato. será el
únICOresponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de segundad social. -El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de .8 Municipio'" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '"El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

lléoimatercera.-Responsabilidadesde "BContratista".-"ElContratista"será el únicoresponsab':"
ejecucfón de tos1rabajos. Cuando estos no se hayan reatizado-de aaJeTdo a lo estipulado enet
y sus anexos o conforme a las órdenes de '"ElMunicipio. dadas por escrtto, éste ordenara su (epa .
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará5l\MlEHTO
cuenta '"El Contratista"' sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los .~"
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para alT1>6arel plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

\
Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

b).- Además de la sanción del punto anteriOr se aplicará, para el caso de Que "El Coi,batista" no
concluyaIostrab.,.,s en ta_._ en el pn¡g,ar•••¥!gente.una pena"""""-(~DO)

-_ FAISM

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el cOilbatu, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escr1to por "El Municipio. o por violación a Las leyes Y
reglamentos aplicables.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al úttimo mes .8 Contratista •. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el QJlT1>Ümientode
[as obligaciones a cargo de "El Contratista";

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía púbica y a las
disposiciones, que con base en aQUetlos, haya es1ablecitto ~ MurriciI:rio" para la ejecución de sus
trabajos.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reaJmente
ejecutadOS y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de que ta retención total sea la procedente;

"El Contratista" deberá efecbJar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tDdos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa •• "El Municipio. tendrá la facuftad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista. de awerdo al
programaaprobado para lo c:vat "ElMuntcipio"compaiatá semanafmente el awancede tes obras..Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de dailos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~E1Contratista. y al "respecto aceptan Que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho YSÍn
necesidad de declaración judicial. bastando para erroque se cumpla el procedimiento que se estabJece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es .a Contratista" quien decide rescirKirlo, sefá
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EJContratista~ a cualQuiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de laS ordeneS de ~a Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .a Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séPtima.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. ~El
Municipio~ POd~ optar ~n~~ :Xigir el CUmPlim¡~to del contrato o la ~eSC~i6ndel mismo_ t~~
En caso de que El Munrclplo opte por la reSCISIóndel contrato, aphcara a ~8Contratista~ una 58
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de ~8 Municipio~. hasta
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley<\tl~
PUblica} Servicios Conexos del Estado de YucatánysuReglatllelrtoen"'£Or. 'mJ4O'

201'.~~'L.l'
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se imponga~ 'T~

Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplirrtien1D del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~8 Municipio~ podrá dar por tem1inado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de Tnterésgenerat, ajusl1fiidose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegrOS correspondientes a 'os
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• -a Municipio ••.•dando aviso por escrfto a -a Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,.Sil
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

HALACHO

DIFAlSWHALACHO-YUCI201S-<J8.-"
CONSlRUCCION DE lECHOS FIRMES

ENLOCALIDADYMUNIC1PIODE .

llAU\CllO. YUCATAil~~
l!IOi&u

en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiza~:
la fecha de terrrrinac16n señalada en el programa muttiptieada por el mimero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concJuidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de '"El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista~.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.. Si ~E1Municipio" considera que '"a Contratista •. ha
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Municipio de HALACHO
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13JFAISM/HAl.ACHQ.. YUCJ20I S-08

CONSTROCClQN DE lECHOS FIRMES ~
EN LOCALIDAD YMUNIClPK> DE

HAU.CHO. YUCATAN el
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho f;.
CtJf"IYeIlga y aporte las pn;rebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho ptazo. se resotu¿¡á
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro H. ~
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada. ~LQ
ya su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el 2015.
efecto se haya previsto. HAlAcHD.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio- éste pagará los trabajos ejecutados, así como tos gastos no reropetabtes, siempre que
estén debidamente comprobados y relaciona~os directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista- y emitida la d~
respectiva, ~ElMunici~io.~se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin I~uidar. h ~
que se otorgue el fimqUlto que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dl8S .\
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
garantias. En el finfquito deberá considerct1se et costo adWltat de tos traba;os por ejecutar y que
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los ~"
equipos, Queen su caso hayan sido entregados. ---- -~ 201

~YUCA
Una vez notificada por ~EI Municip¡o~ la tenTlinación anticipada de los trabajos o la rescisión deJ
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes Y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunicipio-. en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notifICación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~E1Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a 50strabajos
que se trate, ~EIMunicipio. estará facuttado para ordenar a &8 Collbatista- su ejectJcióny éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

I ~
~¡

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). _,,~
b) Ycl, -El ContratiSta~, a requerimiento de -El Municipio~ y dentro del plazo QUeéste seOale. someterá a . !JI:EiNaOM.HC
consideración los nuevos precios unlUlrios acompañados de sus respectivos anál;s;s en la Inteligencia "~B1
de Que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere 1Q1':ERAUl

~"' FAISM

C).-Si no fuera posible detenTlinar 105 nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a)y
b), "'El Muni'cfpío- aptimrá tos prectos Ulritatios C'OI'iteflidos en sus tabt.riadores en-.igoro. en su defa.'1O.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos QUesirvieron de base para fonnular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y ~EIMunicipio-
considera factible detenTlinar lOSnuevos precios con base en los elementos contenidos en 105 anáflSis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con ia intefVención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

Página 9 de 12



Municipio de HALACHO
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CONSIRUCClCIN DE 1ECHOS FJlWES
EN LOCALIDAD YMUNDPIODE

HAlACHO. YUCATAN

Contrato No.
Nombre de la Obra

determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, deb)endo resolver '"8 Municipio'" lo
condtJcen1B en un ptazo no mayor de 15 (quince) días natura4es. Si ambas partes Megaietla t.rI aa.Jei'do
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. '"El Contratista"' se obliga a ejecutar los 1'ESOIIBtD
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~.

el .• En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un aOJerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analfzados por observación mrecta, -en tos télTTrinos conespondientes de ta ley de Obras Púbticas Y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos. ,,"'" ~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad ~ la1M.
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El ~

Además. con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en fo H.
acorde con sus necesidades, '"ElCotrtratista" prepafafá Ysometerá a la avrubadóli de aquel 1c:x2ot¥.... t _\
programas de ejecución respectivos. "'AI.ACIiO. Y1.JCAl»l '-Y
En este caso. -El Contratista., desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensuaimente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los dOaJmentDsde pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos '"El Municipio. dará a '"El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
e¥ento, los cOIlCeptosy sus espec;ticacione y los precios urrit:arios quedarán ~ af presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio"' determinase no encomendar a "8 Contratista. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecUción de los trabajos extraordinarios a terceras personas, contonne
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos forbJitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este """"'"' con el programa, ¡.
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en ~, ••".e.
que apoye su solicitud. '"El Municipio'" resolvetá en un plazo no mayor de 30 (treinta) ÓI8S naturales 1 \
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "'El \: I
Contratista. o la Que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al ~
programa correspondientes. ~.. ;"YlJl\.'UVoeEN'i""":_~:e-.:.ooNU«:I

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentrO de los plazos estipulados, - • "0)2;}:S -~?
que fueran imputables a "8 Contratista., éste padrá solicitar.. también. una~ •• ~ AD
para '"ElMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, '"ElMunicipio. d~ ~

-_ FAISM
Página 10 de 12
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I3JFAlSMIHALACHO- YUCI2015-08

CONSTRtx:CION DE TECHOO FIRMES
EN LOCALIDAD YMUN1CIPIODE ~

HAUIQIO.=lij .
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir 'r~
Cotl'batista- et cump#n'lientI) del COtrtrato ordel'lártdo+e que adoptetas ITICdidas necesatÍdS a fin de~
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. H.A~

TBu4JiU~
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ceddar-2011!1
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debklamente ~ YUcATAN"
las partes, fOnTlaparte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto aut:ortzadoy bajo su
respollSabilidad, por raza¡ leS fundadas Y exp+icitas "B Municipio- podrá IAOdificar tos awltJatDs bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del ~•.•
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se ce
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proy~~
cetebtm convenios adk;iol'lales entre las partes tespectO a las nuevas CXlItdiciotles, (. •• FN.\.y
serán autorizados bajo la responsabilidad de "'8 Municipio-. Dichas modificaciones no pod~~
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales-aerCOje!D"Der;T.¥L
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.• Subcontratacióo.- "'El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para ios
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "'ElContratista"' encomienda a
otra persona la reaJilatión de parte de tos trabajos o a.rando adqt:rieta tt1atelialw o- equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "'El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términoS del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El MunicipiO., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataciÓl1.

En todo caso de subcontrataciÓl1 el responsable de la realización de la obra será "'8 Coilbatista- a quien
se cubrirá et tmpcrtede los trabajos. El subtol'lbatista no quedata sutnugado en nWtguno de- los
derechos de MEI ContratistaM•

Vigésima pctmera.- Cesión de lOsderechos de cobro.-"'8 Contratista- soJopodrá ceder o co~
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "'8 MtrI~"', con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "'8 Municipio"'.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Púbica '1SenIicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resuttaren ap6cables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tDdo
aqueI+oque no este expresamente- estipulado en ef mismo. las partes se someten a te juri:s1:fitti6n de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "'El Collb'atista"' renuncia al fuero que pudjera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ;;..,

i ;~.
"A~

v.gésima cuarta.- Declaración final .• "'El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando ~-201
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato ;r-
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena ~ @erder~ -OO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. (OPEKA

__ FAISM ,--
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HALACHO
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CONSTRUCCKINDE lECHOSFIRMES
EN LOCALIDAD YMUNIC1PlODE

HALACHO. YUCATAN

El presente contrato se firma en la localidad de HAlACHO. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dia qufnce del mes {fe octtrbre del año 2015)

-

c. ERNESTO CHIM MUT

~ú&mlf
IOREiíZCHAN HERRERA

TESORERO MUNICIPAL

ING.

PROPIETARIO
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Municipio de HALACHO

Contrato No.

Nombre de la Obra

I3fFAlSMlHALACHO- YUCI2OI5-09

CONSlRUCClON DE 10 CUARTOS
DORMITORIOS EN LOCALIDAD DE
CUCH HOLOCH CQMLC;ARIACDEL

MUNlClPlODE HALACHO. YUCATAN.
(2a. ETAPA)

•-~• ••
ti.AYlfi1l\IIIENTC
TESOREROllI.IKI'Al
2015-2018

IWACHO. "'"""'"
~

~

al., FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33,

(1. INVlTACION RESTRINGIDA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejewtar las obras objeto de este contrato.

2.- -El Contratista- declara que:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Declaraciones

t,-~(~
1.3.- Tiene su domiCIlio para efectos de este contrato en el Pal8Clo Municipal de ~~
en domicilio conOCido, palacio municipal. SBJEt••• uu•••.

-:~

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.- El ~Municipio- declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de HALACHO,yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Mlnicipa~
representado en este acto por su Presidente Municipal C. ERNESTOCHIMMur y el Secretario MUltcipal
el C. ENRIQUEDEL CARMENORTIZCAUICHcargos que por ser públicos no es necesario aaeditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipiow y por la otra parte: el ING. SEBASTIMI
CARRilLO PEÑAal que se denominara ~ElContratistaW

, representado por el mismo en su carácter de
PROPIETARIOde confOf1llidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

2.1.- Acredita su existencia con aeta de nacimiento y acredita su personalidad como propi~
registro federal de causantes. 2015 - 2011

KWCHO. YUCA_
2.2.- Que su registro federal de conbibuyentes es CAPS610301..Jf4

2.3.- Tiene su domicilio en e{ predio marcado oon el número C.50 No. 943-A X 131. Y 133 COL ONCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

Página 1 de 12

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
~~n~;:;ón de exped;entes técn;cos y supeMS;ón de la ejecución de Josm;(a~ÉRADO)

. FAISM



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALACHO

l3/F AISMlHALACHO- YUCI2015-09

CONSTRUCClON DE lO CUARta:>
DORMITORIOS EN LOCALIDADDE
CUCH HOLOCHOOMEARlAC DEL

MUNICIPIO DE HALACHO. nJCATAN-
(2a. ETAPA)

c).-las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

cl.- El contenidode cada nota deberá precisar.según las clrcunstanciasde cada ca:*
clasificación. fecha, descripción del asunto. causa, solución. prevención. oonsecueocia
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su caso. a la nota
contesta. H.~

i L *MM...cIIlL
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 2D15- 3'18

IWACHO. Y\JCAlM.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores Que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración deO'EIContratista. para Quefonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.L- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucat3n y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. segm
correspOnda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
Quese estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El ContratiSta" previo
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las
se efecruen en el sitio de los trabajos, debiéndose observarlo siguiente: ..-..no...""'"~
a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al p~

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y una copia. una para -8 Contratista'" por la
supervisión de la obra;

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio~ encomienda a "8 Contratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio~. hasta su total terminaci6n, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; -CONSTRUCCiON DE10aJARlOSL::llJRMi1ORIOS ENIJXN.DM) DECl.CH
HOLOCH OOMISARIAC DEL MUNIClf'l) DE IW..ACHO, YUCATAN. (2a. EfAPA)

\
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Municipio de HALACHO

Contrato No. I3IFAlSMIHALA~YUCJ20I5-09

Nombre de la Obra CONSTRUCClONDElOaJARTOS
DORMITORIOS EN LOCAUDAD DE
CUCH HOLOCH COMISARlAC DEL

MUNlCIPIODE HALACHO, YUCATAl\.
(2a. ETAPA)

segunCla.~Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 756,966.37 (setecientos cincuenta y seis mil novecientos sesenta y seis pesos 37/100 m.n.)

NOTA: DE ACUERDO Al ARTICULO 9 FRACCIÓN 11DE LA LEY DEl NA. LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSTRLCCIÓN DE
INMUE8l£S DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, ES EXCENTO Allt.4PUESTO DEl VALOR AGREGADO.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -55.
días naturales por lo que "el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 20
del mes de octubre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 13 del mes de diciembre del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio. se Obliga a tener la disJX)nibilidad lega! y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticípos.~Para la realización de esta obra no se otorgara anticipo

(OPERADO)
--. FAISM

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estableoid05 pa" su tramite, en un plazo no mayor a veinte días natu,.,es, contados a partir •••
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará.. '"1 i
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto: ~¡
a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación a~~
de la documentaCión que acredite cada concepto (resumen de estimación. números ~"',.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. análisis cálculo e integración de ..• c.A.!
correspondientes a cada estimación) dentro de Josseis días hábiles siguientes a la fecha Corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido diChOplazo, la estimación
se dará por autorizada.

Sexta.- Fonna de pago.~"El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o emaordinarios, objeto del presente contrato, pOr las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numericas,. que no puedan ser autorizadas
~\M dentro de diChOplazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimaCión.

'~- . :::<.f .:té:. ,~.\
~.~~.
~~{"

H. AYUNTAM,ENTO
SECRETAI!.:,",MUNICIPAl

2015 ~2018
HALACHO, YUCAT..Il,N.
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Municipio de HALACHO
Contrato No.

Nombre de la Obra

l31F AISM.IH.AL\CHO- YUCIlOI5-09

CONSTRUa:ION DE 10 aJARTOS
DORMITORIOS Fl'l LOCAlIDAD DE
CUCH HOLOCH COMISARlAC DEL

MUNICIPIO DE H.AU.CHO, YUCATAN.
(4. ETAPA)

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de 105trabajos ya que
~EIMunicipiO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que &E1
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pOngan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

(OPERADO;
FAISM 'IJ¡

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No aplica.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista., deberá presentar a "El Municipio",
dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha de receJX:iónde los trabajos.
una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora deb~dam~n:t~a.utorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Munici~~~
cheque c,"",do a fa'or del MunOClpla. ."

i ~~~i• >.-¡

"H.Jt.:1UM!~~'''ES!ll''-~-. '2015-2018
l'l.,Al.ACHO. Y'..JCA1NL
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Municipio de HALACHO
Contrato No.

Nombre de la Obra

l3JFA1SMIHAL\CHO- YUCI2OI5-09

CONSTRUCCION DE 10 CUARTOS
OORMITOIUOS EN LOCALIDAD DE
CUCH HOLOCH COMISARlAC DEl.

MUNICIPIO DE HAUCHO, YUCATAN.
(2a. ETAPA)

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguiente:; a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en e{
presente contrato;

IIJ.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de castos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a Josiguiente:

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los ca;;tos de Jos i
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente
trabajos pendientes de ejecutar. ~
Par'S"#!~os de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la . .
pr 'n y apertura de proposiciones. 2015-201~T.'"~ .....~~.~-:l ~'''''.

entos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Na 'e Precios al ConsumidOrQuedetermine el Banco de México;

H.~tltMlesr¡fpdices que requiera ~EI contratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de la
SEC~~el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos contorme a los precios que
HAJ~,~~~~-l,~WzandOlos lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta [a terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante tocio el ejercicio del contrato;

oécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El ContratistaW notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
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Municipio de HALACHO

a).- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finaJizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio. procederá a su recepción ñsica, median1Eel
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio •.

DIF AlSMIHALACHO- YUCI2Ol>OO

CONSIRUCCiON DE la CUARTOS
DORMITORIOS EN LOCALIDADDE
CUCHHOLOCH COMISARIAC DfL

MUNICIPIO DE HAu..CHO, YUCATAN.
(2a. ETAPA)

Contrato No.

Nombre de la Obra

-
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .8 Municipio. existoo trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -8 Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajOS que se reciban se liquidarán en la mnna que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los !éffilinos de la dáusula décima sexta. la recepción
parcjal quedara a juicio de -El Municipio. quien liquidará el impOrte de los trabajos que decida recibir.

e).-Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-"8 Municipio"', a traVés de los representan •
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -8 Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadaS con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene -8
Municipio~.

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes. realizar la ilspecciÓfl de •
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los •
de adquisición o fabricación. '¥I
Por su parte, -8 Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los ~
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quili .~
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obr;;-.;-~~ .•..••.•.
conocer el proyecto, las nOffilas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los ~----
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente:. las
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Municipio de HALACHO

En cualquier momento. por razones Quea su juicio lo justifiquen. "El Municipio- podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requtsitDs
señalados.

estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por ~8
Municipjo~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

DIF A1SMJHALACJlO.- YUCJ2OI5-09

CONSfRUCCION DE 10 CUARTOS
DORMITORIOS EN LOCALIDAD DE
CUCH HOLOCH COMlSARlAC DEL

MUNlCIPIODE HALACHO. YUCATAN.
(2IL.EIAPA)

Contrato No.

Nombre de la Obra

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuiado en el contrato
Ysus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales QUeresulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "EJ
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Décima seguncta.- Relaciones de "8 Contratista- con sus trabajadores.- ~EI Contratista-, como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será ej
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MJnicipío- cualQuier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía púb
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio~ para la e.
trab~os. ~

?015-2018
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio"' o a.teree!SV""'.'.
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el coullatu. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyeS Y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de ~ •

trabajos objeto de este contrato. =-~
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del progmma.- ~8 Municipio" tendrá la facu •
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "8 CollbaUsta" de
programa aprobado para lo cual -El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las ~
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo Que debió ~~ \
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténTlinos: .......=.~

Si MEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. ~

Página 7 de 12
(OPERADO)
- FA/SM



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALAQ[O

l3JFA1SMIHAU\CHO- YUCf2015-09

CONstRUCCIONDE 10 CUARl'ai
OORMITORlOS EN LOCALIDAD DE
CUCH HOLOCH COMl'>ARlAC DFL

MUNlCIPIO DE HALACHO, YUCATAN.
(la. ETAPA)

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensuaJmente
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en sitLlac:ión de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consisterrte
en una cantidad igual al 2;000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concJuidos Y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta laS demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de.El Munk:ipio-, no
sea imputable a "8 Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "EJ
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a "EJContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de "El Munk:ipio", hasta par el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impon.
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplim
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a '"EJ
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente la. 1l'6W'1
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés ~
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose ias obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminad~
anticipadamente el c:.0ntrato.~r causas justificada!" o de i~terés gerll:ral, ajustándose ~ partes ••
establecido en la cláusula décima sexta y se haran los ajustes o reuttegros correspondjentes a
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescin
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista" y al respecto aceptan QSDt5-2Dt1
cuando "El Municip¡o~ sea el que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno ~
necesidad de <fedaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se estabiece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es '"El Contratista- quien decide rescndrIo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Municipio de HALACHO

Si -El Municipio- opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anex.os. de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Púbfjca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El ~icipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Contrato No.
Nombre de la Obra

DIF AlSMIHALACHO- YUCI2015-09

CONStRUCCKJN DE 10 CUARlOS
DORMI1ORIOS EN LOCA1JDAD DE
CUCHHOLOCHCOMlSARIAC DEL

MUNICIPIO DE HAL\CHO. YUCATAN.
(2a.ETAPA)

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio- éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no rewperables. siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio- considera que -El Coubatista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista •.el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respectO lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de Josquince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
Y a su vez.notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "8 Contratista •.y emitida la detem1inación
respectiva, .B Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas &as
garantias. En el finiquito deberá considera ••• el costo adieKlOal de los tJabajos por .jeanar,.
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a ia recuperación de los
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la tenninación anticipada de los trabajos o la
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en QUese encu 2015.201 fJ

""""""""El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados \J
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario Uevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyectO.en el catálogo de ~~
en el programa. se procederá de la siguiente fonna: (~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que ;eso ~~~ ~ los ~
que se trate, "El MuniCipiO- estará facultado para ordenar a -8 Contransta su e,¡ecuaon y éSte~;¡::¡e-
a realizartos conforme a dichos precios. lW.Jr¡CHD" l'UCAlN'o
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b).- Si para estos trabajos no ex.istieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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Municipio de HALACHO

de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). -El Municipio"' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor O.en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a ejeaItar los trabajos
conforme los nuevos precios.

Contrato No.

Nombre de la Obra

I3JFA1SMIHALACHO- YUCIlOl5-09

CONSIRUCClON 00 10 CUARTOS
DORMITORIOS EN LOCALIDAD 00
CUCH HOLOCH COMlSARlAC DEL

MUNICIPIO DE HALACHO, YUCATAN.
(2.a. ETAPA)

H.AYUNTAMIENTO
TE'SUR8'IU JUIl::IIW.

2015-2018
~YUCATAJI.

~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
bl y cl, "El Contratista"', a requerimiento de -El Municipio"' y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración 105nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere s~ido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio"' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "'El Contratista"' se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.~ En el caso de que "El Contratista"' no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras PUblicaSy {~
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre Las partes ~ i
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución •.
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "'8 Contratista"'.

Además, con el fin de que "El MunlCip'o" pueda vertliear que las obras se realicen en fonna e.
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobaCión de aquellos
programas de eJecucIón respectiVos. fU--..o
En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando
los costos directos ante el representante de -8 Municipio"' para formular los documentos ~~~.
se refiere la cláusula sexta de este contrato. . .

En todos estos casos -El Municipio. dará a "8 Contratista"' la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectoS.

(OPERADO)
-~ FAISM

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Mun~lpio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trobajos extJaordlnarios ,.
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: H.AYUNTMEH1O..•.•..•-
Si -El Municipio"' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1Y 2_d~.!~ .•..•_
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas.~TUWOU-
a las disposiciones legales relativas.
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Municipio de HALACHO

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sefá OPtativo
para ~E1Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exig;r a '"a
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

a).- Convenio adicKlnal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o aJando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días nabJrales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El
Contratista~ o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Décima novena-Convenios Modificatorio-

Contrato No.
Nombre (le la Obra

l31FA1SMIHALACHO- YUCf201>09

CONSlRUCClON DE la CUAR1"ai
DORMITORIOS erLOCALIDAD DE
CUCHHOLOCH COMISARIAC De.

MUNICIPIO DE HAlACHO, YUCATAN.
(2a. ETAPA)

b) ..convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizadO y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar 1os~.O
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios sie
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del m
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
eludir esta ley.

H.A"""-'"
Si las modificackmes exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proy
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~B Municipio~_Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la na1lJralezay caracteristicas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta~.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cierltD) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

I

Vigésima.- Subcontratación .• ~8 Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual '"ElContratista' encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o aJando adquiera materiales o equipos tIifl!!~
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. • •• '\

•
Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del •
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio-, el QJal resolverá si a~
rechaza la subcontratación. ~ •••••••

2D15-2D18

En todo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será '"B ContratistaH#lJ ~
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en nilguno de los
derechos de -El Contratista~.

(OPERADO)
FAISM
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Municipio de HALACHO

Contrato No.
Nombre de la Obra

DIFAlSMIHALACHO- YUCI2OI>W

CONSTRUCClON DE 10 CUARTOS
DORWTORlOS EN LOCALIDAD DE
CUCH HOLOCH COMBARIAC DEL

MUNICIPIO DE HAU\CHO. YUCATAN.
(2aETAPA)

Vigésima primera .• cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o corJ1)rometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -8 Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -8 Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "8 Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

-. Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública YServicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

(OPERADO)
FAISM

C. ENRIQUE DEL CARMEN ORllZ CAUICH

Testigos

ING. SEBASTIAN
PEÑA

PROPIETARIO

reside e Municipal

C. ERNESTO CHIM MUT

El presente contrato se firma en la locahdad de HAlACHO. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucarán el Oi. veinte del mes Oeoctubre del .ño 2015) <1>

.,¡;.or -El MuniCipio~,.. ..~..-=.
~ ' "¿~d;~ ==.:::-

K.•••YUHTAN~
2015-20 • $&reta., mtJna

'HAlAtHO, LTM.

•._~.
~

...,I •• •.}
H.'YUNTAM;E~ Citm If
TESoRERaMUNICIIW.~HAN HERRERA

2015 - 2018 TESORERO MUNICIPAL
HALACHO, YUCATAN.
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HALACHO

DIF AlSMIHALACHO- YUCJ201S-IO

CONSIRUCCK>N DE 10 CUARTOS
DORMITORlOS EN LOCALIDAD Y

MUNK:JPK>DE HALACHO. YUCATAN.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Contrato de prestación de servicios Que celebran por una parte el Municipio de HAlACHO.Yucatán. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder MunicipaL
representado en este acto por su Presidente Municipal C. ERNESTOCHIMMur y el Secretario Municipal
el C. ENRIQUEDEl CARMENORTIZCAUICHcargos que por ser públicos no es neresario acreditar. a
Quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte: el ING. SEBASTlAN
CARRIUO PEÑAal Que se denominara ~EIContratista~. representado por el mismo en su-.
PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: [11

De<:laraciones ti ::t::.
IUYI.I<tAMIEH1-.

1.- El ~Municipio" declara que: TElUeLIUICIW.. ~2015-2018

1.LAr Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polilieo del AyuntamientD, leC:=~_
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo de( Ayuntamiento, todos
los actos y cootratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2," Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HALACHO sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1.4.-El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(l. trMTACION RESTRINGIDA

1.5," Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.- ~EIContratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento '1 acredita su personalidad corno propjet:ario. con su
registro federal de causantes.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301-3F4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mtsmos. Objeto de este /.~~a..•..••._
contrato. _. ~ '1;.

iOPE~DO) .~}
, f=A1SM H."VUNTA.MIEHTO

~~ IWIUfoI9C ••••••
~1S_1'011'



2.5." Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos tos factores que intervienen en su ejecución;

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALACHO

MAISMfHALACHO- YUCJ2íl1S-10

CONSIRUCClONDE 10 CUAR'l"OS
DORMITORIOS ENLOCA1JDAD Y

MUNICIPIO DE HA1J\CHO. YUCATAN.

K. ••••YUNTMUEN1O-..-..-201$-201.
~ 'l'UCATAN.

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manmesta Que no se encuentra en ninpo de
tos supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y seMcios Relacionados con &as
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán yel 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ,..
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de lo.
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloña General del Estado. seeí't f; .\
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las audrtorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora foona parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por O'EIMunicipio"' y "El Contratista. previo al inicio de k)s _
trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para finnar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar \o siguiente:

aj.-La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para O'EIMunicipio"' y una copia, una para '"El COllbatista"' por la
supervisión de la obra;

(OPERADO
FAISM

cl.-las copias deben ser desprendibles. no asilas originales, y •""~c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia ec(l(lÓI1liCB, i

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se K.A~
contesta iWJFF3fiII» •••••.

. 2D15-2DtS
•.••vo.o. YUQImlfl.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

HALACHO

13/FAlSMlHALACHO- YUCf1(}1S-IO

CONSTRUCCION DE 10 aJARTOS
DORMITORIOS EN LOCALIDAD Y

MUNlClPIODE HALACHO. YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera•• Objeto del contrato.- ~EIMunicipio. encomienda a MEIContratista •.y este se obliga a realizar
para "El MunicipioM•hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciOnes de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente. consistente en; "CONSTRUCCIONDE10 OJARTOSDORMITORIOSENl.OCAI..JDII.DY
MUNICIPIO DE HALACHO, YUCATAN.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 757,296.33 (setecientos cincuenta y siete mil doscientos noventa y seis pesos 33/100 m.n.)

NOTA: DE ACUERDO Al ARTk:uLO 9 FRACCIÓN 11DE LA LEY DEL WA.. LA PRESTAClON DE LOS SERVICIOS DE CXlNSTRUCQÓN DE
INMUEBLES DESTINADOS A CASA HABlTAOóN, ES EXCENTO Al IMPUESTO DEL VALDRAGREGADO.

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -SS"'
días naturales por lo que Melcontratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 20
del mes de octubre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 13 del mes de diciembre del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

(OPERADO)
FAISM

Cuarta.-m;ponibHidaddel "tic de la ob",.- .El Munidpio. se obligaa tener la disponibili~_
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este rontrato previamente a I@. _ ;
inicio de los trabajos señalada en la aáusula Tercera de este contrato. ~_ •.:p_.
Quinta.- Anticipos.- Quinta.- Anticipos.- Para la realización de esta obra no se otorgara anti~~:g:::t~

2'5-2018
'-l~. YUcAlJl.N.

sexta.- Forma de pago.- ~EIContratista"' recibirá de MEIMunicipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

s estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
".)as fechas que MEIMuniCipiO. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
blecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contadOSa partir de la fecha
ue hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipiO•• fecha Quese hará constar en

.bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
H. AYUNTAMiE,NTO
~::;C?ETM1¡A MUNIC!PAl

2;')15.2018
';r.~."G~;C, YUCAT!l.N.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALACHO
l3JFAlSMlHALACHO- YUCI2OIS-IO

CONSIRUCCION DE 10 CUARTOS
DORMITORIOS EN LOCALIDAD Y

MUNlCIPIODEHAlACHO. YUCATAN.

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio- la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. CrOQuis. análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

b).. En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autoriZadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~~~~
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados' 2015 _2018
o por pagos indebidos. HALAC,<':O.Y'..iCA'!AH.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Quedadefinitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -8
Contratista- haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de '"ElMunicipio".

Séptima.-Ranza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista'", deberá presentar a "El Municipio-.
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos,
una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada pOr
institución afianzadora debidam~n~~ a"utOrizaday comprobada solvencia. a fawr de '"El M~\Y/O
cheque cruzado a favor del "MunicIpIo. .: ~ S

"'~l
",,, ~-~o

~~.~"'-<; ;{UNTA.V.S"
J ~fE¥/t";r,, y~~3.~~:~; :"t'':=>201S_2C18"~~. (O PERA DI"\f"".-¡uc.o:r .•••.

H AYUNTAI".m::NTO .•. "'.. \JI
Sl:C:lETM!A.1-.'üNICi?Al FAIS (1,.1"/

2015-2018 •••
'--!.¡\.,lJl.C1ir:.YUCATAN.
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Municipio de HALACHO
Contrato No.

Nombre de la Obra

"(OPERADO)
I=AISM

l3JFAISMlHALACHO- YUCJ2015-IO

CONSTRUCCION DE 10 CUARTOS
DORMITORJOS EN lOCAlIDAD Y

MUNlCIPIO DE HAlACHO, YUCATA.!'\l.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Noaplica.

Noven8.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran CircunstanCIas no previstas en el __>=~
contrato, que será promovida por -El Municlpio-, a solicitud escrita de "El Contratista& la que se f - '"
deberá acompañar de la documentación '" i
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (vemte) días hábiles siguientes a la ~V
fecha de publicación de los relativos de preciOS aplicables al ajuste de costos que se soherte; &B n.;.:tLIi,,"TAMiEmO
MUniCIPIO.,dentro de los veinte días hábiles SIgUientes, resolverá sobre la procedencta de la petiClón_ TC$!..h.:.'lUM'~

2015-2018
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ¡.IAlACI-iO,YI..JC\1'JW.

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10 siguiente:

111.-En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para !p&--_ ~
trabajos pendientes de ejecutar. /. '".,
Para efectos de la revisión y ajust.e.de los costos, la fecha de origen de los precios será la del aJ:.~: \""{
presentación y apertura de proposICIones. ~.:,. \)l

b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con baSe~~.u.
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~~5 ~2ú;a
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentlo_~,ia~"'~,'-~"'\
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que (
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada; ,
C).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninaci6n de los -
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y'a utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

"'"-""""'=<f:l(1i~'1ft:Laformalización de' ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Queacuerde el
~q~~Fento Oreducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

\!¡,. -~, ••• :...~~..-
H AVUNTM'iENTO

SEcaETAluA :V.i.INICIPAL
2015 ~2C'6

:.'¡;.,L~C~iC, Y;':CATAN.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALACHO
DIF AlSMII:I.ALAOIOYUCIl9I5-IO

CONSlRtxX:K:lN DE 10 CUARTOS
DORMrrORIOS EN LOC.AlJIlAI) Y

MUNICIPIO DE HAlACHO, YUCATAN.

Décima.- Recepción de los trabajos.- .El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista'" notificará por escrito a .EI Municipio- la conclusM>nde los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones)~ Municip)o"' vetfficará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de cootratD. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, .8 Municipio- procederá a su recepción fisica, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. TranscurriClOdicho plazo, Sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio-.

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a '"ElContratista- el importe de los trabajos ejecutados.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a k> dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación
haga -El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando ia estimación
correspondiente.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de '"El Municipio. existan trabajos I;,AYi.wJ:.~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en ~ ~
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~~ - 2018

• "'1.JCATNr(

ej.- Cuando de común acuerdo .El Municipio. y '"El Contratista. convengan en dar por terminado ~
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en 18 fonna QUe las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción \}J
parcial quedara a juicio de '"ElMunicipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. \

•H.A~PIE PD'~
.2015-201.-"""" .•..••.•...

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para coo -El Municipio"' y a cargo de .8 COllbatista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de QJbrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista'".

Décima primera-SUpervisión de los trabajos.- '"El Municipio"', a través de los representantes Qt.e para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a '"ElContratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la fonna convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio- .

Es facultad de '"El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la .
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio
de adquisición o fabricación.
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Décima tercera.- Responsabilidades de ~E1Coilbatisla •.- ~EIContratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato H.AYUNlMIENTo
Ysus anexos o conforme a las órdenes de ~E1Municipio. dadas por escrito. éste ordenara su reparación lEIl:JRBio~
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos tp.Jehará porSU~"l.J~-2!018
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución ad;c;onal alpa por ello. En este caso "El .Cf
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o pardal de Sos trabajos .
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para dfl1)&ar et plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la !
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. .-~

~El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pUbica Y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido .E1 Municipio. para la ejecución de sus H.~

trabajos. ; ==- "'t
~EI Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MlJlicipio" o a terceras "W..Aoto.l'!.JCln'M.
personas con motivo de la ejewción de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en et OOilllabJ.por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por .El MIJlicipio. o por violación a las leyes Y
reglamentos aplicables.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~ElMunicipio. podrá solicitar el cambio
de representante de .El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reUna JosreQUisitDs
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de .8 Contratista. con sus trabajadores.- '"El Contratista.. como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las dispOSicioneslegales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. '"El Contratista~ conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de .8 Mun~ao. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .El Municipio" cualQuier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Por su parte, ~EIContratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para aewar a nombre y por cuenta
de ~E1Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por .8
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados Jo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

~E1Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tDdos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se reQuieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del progr.tma.- "EJ Mun' ..
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
programa aprobado para lo cual .EI Municipio. comparará semanalmente
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por kJtanto mensuaknente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de QUela retención total sea la procedente;

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HALACHO

M AJSMIHALACHO- YUCt2Ol5-10

CON!ITROCCIONDE 10 CUARTai
DORMlTORlOS EN LOCALIDAD Y

MUN£IPIODEHALACHO, Yt.x:ATAR
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lWJoaiO. YlJCATAN.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .EI Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cu""limiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "8 COilbatista •. no
conchJya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional cOl'lsistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden coocIuidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta tas demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de '"B PAlnicipio". no
sea imputable a "El Contratista ••

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriomlente. '"El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a '"El Conttatista- lSI3 sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de -El Municipio •• hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de id ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reg1amentoen vigor.

\ .
~

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impong¡an a '"El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el Cl.JO'1)Iimierr del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio •• dando aviso por escrito a -El Coi Ibatista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas jlJS1íficadaso de interéS general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

(OPERADO)
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándOSe las partes a lo ••
estableddo en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o rein~ correspondientes a Ios.l • \
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Dé<:imasexta. Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en ~
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -8 Contratista" Y respecto aceptan qt~ ••• 1DIICI'II.
cuando "El Municipio- sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión ope de pieno derecho Ysin 2015- 201'
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el p .erno que se estabtece, •.•t."CHO. YUCATNt.



en la cláusula décima séptima: en tanto Que si es '"El ContratiSta. Quien decide resdndirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos estabJecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor, "El ~io"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si '"ElMunicipio. opta por la rescisión, .El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.. Si .8 Municipio. considera que .El COllbatisla"' ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a .El Contratista"' el incumplmtento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de QUincedías hábileS exponga al respectO lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resotvedi
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a .E1Contratista"' en su domicilio fIScal o en la dirección eJectrónica. que para el
efecto se haya previsto.

•.•• "Yl..lHTAMIENlO"""'-..-Z01S - 2018
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que
que se trate, .El Municipio. estará facultado para ordenar a "8 Contratista"'
a realizarlos confonne a dichos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento- sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyectO.en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente fonna:

•.•.~JWccC-..:.w.
2015-201.

~E1Contratista. estará obligado a devolver a .EI Municipio", en un plazo de cinco días hábDes,contados "JlLACHO. ~
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda ia
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Una vez notificada por "El Municipio"' [a tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en QUese encuentra.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .El Contratista"' y emitida la detemlinación
respectiva. "8 Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta d"msnaturaleS
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas es
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejeo.rtar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de kls materiales Y
equipos. Queen su caso hayan sido entregados.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
.8 Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asi como la responsabirKiad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los rtesgos inherentes a la misma. serán a cargo de"8 Coi ,batista"'.

Además, con el fin de que .EI Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente Y
acorde con sus necesidades •• EI Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos Y
programas de ejecución respectivos.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "8 Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análISis
de los pretiOS ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "8 Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en SUStabuladores en vigoro. en su defectD.
para calcular los nuevos pre<:ios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista. estará ob6gado a ejea.rtar Jos trabajos
conforme los nuevos precios.

d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c)•• EI Contratista., a requerimiento de .EI Municipio. y dentro del plazo que éste señaJe. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la meigencia
de que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo crtteño que hubiere 5e3riOO para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "8 Mncipio"' k>
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días natlJrales. Si ambas partes llegaren a 00 awerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "8 COllbatista"' se obliga a ejecutar" los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que .EI Contratista"' no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a 1SI acuerdo respecto a los citados precios, '"El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de QJras Púbficas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

~-~ce
"'A~

En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando rnensuaJmente ~.~
los costos directos ante el representante de .8 Municipio" para fonnular los documentos de pago a que ~ vtllClD"Nc.
se refiere la cláusula sexta de este contrato. f, ~ ~

En todos estos casos -El Municipio. dará a -El Contratista"' la orden de trabajo correspondtent:e a tal r.i
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inc:orpolaClos al presente ~J
contrato para todos sus efectos. !"l AY'..JtoITAMle:IlIY('l

~~~
2Q1s.~Hl

"Ut."~. "'-":'.••1;--
Si "8 Municipio. detenninase no encomendar a .8 Corlbatista"' los trabajos extraordWlarios por ios
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .EI Municipio"' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en
cláusula, podré!! encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a
a las disposiciones legales relativas.
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Si se presentasen causas Que impidan la tenninaci6n de los trabajos dentro de Jos plazos estipulados,
que fueran imputables a '"ElContratista'", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para .EI Municipio'" el concederla o negarla. En caso de concederla. '"ElMunicipio'" decidirá si procede a
imponer a ~E1Contratista"' las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a '"8
Contratista"' el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fu de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista'" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) élaS naturaes
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado -8
Contratista'" o la que '"ElMunicipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

• , .

Décima novena.- Convenk;)sModificatorio-
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipb- podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos COOYeflios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "'8 Municipio"'. Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquierfunna el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación .• '"El Contratista"' no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataciórl el acto por el cual "'8 COntratista"' encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los seMcios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicario previamente por escrito a ~EJMunicipio"', el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~8 COllbatista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ni1gc.Ilo de los
derechos de -El Contratista~.

I.~
~I

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.• ~B Contratista. solo
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutad
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~B Municipio"'.
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretactón y cumplimiento del contrato así como para todo
aQUelloQue no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a lajurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -8 Contratista" renuncia al fuero QUepudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- £1presente contrato se regirá por la ley de Obra Púbica Y5ervicio:s
Conexos del Estado de yueatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren ~icables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes .

• -. Vigésima cuarta.- Dedaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, atrI aJando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la Protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este cOllbato.

El presente contrato se finna en la localidad de HALACHO.Municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día veinte del mes de octubre del año 2015)

c. ERNESTO CHIM MUT
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